
Quinindé, 10 de diciembre 2020. 

Señor 

Diego Adalberto Núñez Pico * 

GERENTE 

COMPAÑIA DE TRANSPORTES LA CUMBRE S.A TRANSCUM 

Presente.- 

Estimado señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer a Usted que con 
fecha 10 de' diciembre del 2020 yo señor Manuel Anibal Jiménez García nacionalidad 
Ecuatoriana, poseedor de la cedula de identidad f 0201094018, de estado civil casado, con la 

señora Betty Marilú Macías Menéndez con cedula de identidad 4 1306765676, he transferido 1 
acción (UNA ACCION) en total, de las que poseo en la Compañía de Transportes La Cumbre 
S.A. TRANSCUM, de un valor de $ 20, oo Dólares, a favor del señor Diego Adalberto Núñez 

Pico de nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil casado, poseedor de la cedula de identidad 
0803500669. 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; 
siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio. 

En consecuen 

   
Atentamente, 

Sr Manuel Anibal Jiménez García (ego Adalberto Núñez Pico 

Cul. 41 0201094018 Cl. 4 0803500669 

CEDENTE CESIONARIO 

Sra Betty Marilú Macías Menéndez 

Cl. 4 1306765676 

CONYUGUE DE CEDENTE



 



 




